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Reingreso en la situación de activieatl.—Orden dis-
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gina, 1422. 

SUBSECRETAIIIA DEL EJERCITO 

4simil:icioues.-Ordsn ccr.fin;r:.o csimibción de Te-
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,VÍHÉUa al ser-vicio activo.—Orden- concediendo la 
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SUBSECRETARIA DE MARINA, 

Aumento de sueldo.—Orden disponiendo-flue los dos, 

aumentos de sueldo que percibe la Mecanógrafa 

doña -María Isabel López,de Mendoza, le sean abo-

nados en la cuaiitia de 750, peseta^- anuales cada 

uno—Página 1424. 

Bajas.—Orden disponiendo cause baja en la Arma-

da el Capitán de Infantería de Marina D. Pedro 

Muñoz Caro.—Página 1424. 
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JEFATURA DE MOVILIZACION, .INSTRUCCION! 
RECUPERACION ' 

Destinos.-^Destlnando al Sargento de Infaiitfria itj 

Mar,uel Molina Morales.—Página 1424. 

•Milítarizafeió!!.—Dsjando sin efecto las militarizad 

nes ocncedidas a Ramiro González de Di8go y 4 ] 

más.—Página 1424. 

Militarizando a Isidro Gutiérrez Alvarez y ctros.-

Páginas 1425 a 1428. 

Anuncios oñciaies y Administración de Justicia,-

Páginas 1428 a 14S.. 

GOBIERNO DÉ LA NACION 
M I N I S T E R I O DE A G i ? ! -

C U L T U R A 

O K D i , 

Es preocupación primordial de 
este Ministerio la de asegurar la 
permanencia de cultivo de la tierra 
que, a veces, por contingencias 
ajenas a la voluntad de trabajo del 
cultivador, tales como la carencia 
'de numerario para la adquisición 
de los elementos necesarios para 
ía siembra y explotación, o por 
otras con causas semejantes, po-
nen en grave riesgo el patrimonio 
campesino. 

Medio seguro de atender a ello 
es el suministro, con el carácter 
de anticipo reintegrable, de semi-
llas de trigo para el cultivo de este 
ceical, labor fácil de realizar gra-
cias al Decreto-Ley de Ordenación 
Triguera, cuyas favorables conse-
cuencias para el campo español no 
han sido agotadas. 

Pero no sólo ba de atender el 
Ministerio a que pueda ser reali-
zada la siembra, sino a asegurar a 
los labradores que en ritmo de tra-, 
bajo colaboran al restablecimiento: 
de la economía Í?a'tria, aquellos cré-
ditos necesr.rios para su total culti-

• vo, dándoles rGÍ la merecida ayu-
da a ciue se han becbo acreedores 
por su laboriosidad y esfuerzo, 

•l'.n su consecuencia, dispongo: 
Articulo /.Í'—Iíl Servicio Na-

ifiojial del Trigo atenderá en lo 

sucesivo al suministro con carácter 
de anticipo o préstamos de aque-
llas cantidades, de trigo que con 
destino a siembra soliciten los 
agricultores. 

Artículo 2.2—Estos préstamos de 
semilla de tri i^ se otorgarán pol-
las Jefaturas Provinciales del Ser-
vicio Nacional def Tripo: 

a) A las organizaciones sindi-
cales agrícolas de F. E.' T. y de 
las J. O . N . S. t]uc ofrezcan ga-
rantía solidaria y mancomunada de 
los asociados que soliciten semi-
jla a crédito. 

b) A los agricultores aislados o 
agrupados que ofrezcan garantía 
propia o de fiadores, igual cuando 
menos al doble del valor de la se-
milla solicitada. 

Artículo 3.-—Los préstamos de 
trigo para simiente se solicitarán 
por los cultivadores o su Sindica-
to de la Jefatura l'rovincial del 
Servicio Nacional del Trigo que 
corresponda al término municipal 
en que tengan enclavadas las fin-
cas que ban de recibir la simicn::-. 

Dicho préstamo se formulará 
en modelo oficial, en el que se ha-
rá constar; 

Nombre y apellidos del peticio-
nario cultivador. 

Término n>unicipal en que es-
tán enclavadas las fincas para las 
que solicita! la simiente. 

líxtensión en hectáreas que pre-
tende sembrar. 

Variedad y cantidad de quinta-
les métricos de trigo para siem-

bra que solicita en préstamo, que 
en ningún caso podrá exceder de 
1.50 kilogramos por hectárea scir.-
brada. 

Almacén del Servicio Nacionil 
del Trigo en donde desea rccogei 
la simiente. 

Garantía propia o de fiador, en 
el caso de tratarse de agriculto-
res no sindicales. 

Articulo Las Jefaturas Pro-
vinciales del Servicio Nación.?! del 
"i'vigo, de acuerdo con el cono-
cimiento que a través del Servicio 
tengí. de los peticionarios y de 
los informes . recibidos sobre los 
mismos, decidirán sobre la conce-
sión del préstamo solicitado. 

Artículo 5.'-'—Si se comprobara 
que el trigo prestado al cullivadoi 
ha sido utilizado para otro fin que 
el de siembra, el Servicio Naciof 
de! Trigo exigirá' la cancelación 
inmediata de! préstamo, casíiRaa-
dc, al infractor en la forma que 
regula el Reglamento de! Servicio 
Nacional del Trigo, , 

Articulo 6S-En concepto « 
interés v gastos, el Servicio ¡n' 
cicna! del Trigo pcrcil?irá cic agri-
cultor al practicar la liouidacio 
del préstamo, cuatro kilogramos 
de fr-igo por cada Q. m. anticipa 

Artículo 7 .C-Elpago de los .m 
t i d p o s de t r igo se practicara 
metálico o en especie, a 

elección 

-del agricultor prestatario y sijj; 

prc con anterioridad al ^ ^ 
tie-mbre del año agrico a-P'i" 
inte Sí a.aticipó la semilla . 



-BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO—24 SnPTlEMBRE 1933 
PAGINA 141Z 

(. ISO de omcciación en metáli-
co k- valorai-á el trigo al precio 
de' tasa del mes en que se hqui-

: (je el Oi'éstamo que rija para Li 
variedad de tri^o prestada, sano y 

' limpio, en el almacén en que se 
j j i iro !a entrega de simiente. 

¿ U cancelación en especie se 
i cfcciiiará en el almacén proveedor 
I d'; la simiente en idéntica varie-
^ dad y calidad- de la entregada a 
. ci édito.. 

Articulo S.G—Una vez vencido 
.-el plazo de validez del préstamo 

lídermido en el ai'ticulo anterior, el 
i í Scrvicio Nacional del Trigo, pro-
p":cederá de oficio, y a costa de los 

.morosos, coníra los prestatarios 
líy.'deudoi-es y ŝus fiadores. 

Articulo -P-S—En cualqi!Ío.r_ ca-
Iso, el Servicio Nacional del Trigo 
^se reintegrará del anticipo on la 

j.ljrimera operación de venta de tri-
p.po que el prestatario efectúe una 

vez ultimada 1?' siega de trigo en 
comarca. 

ArÜculo /Cíe—El saldo deudor 
o acreedor que el servicio de prés-
tamo de semilla arroje en cada 
ejercicio será aplicado a la cuen-
ta que se define en el artículo 14 

|| del Decreto L^y de- Ordenación 
Triguera de 23 de agosto de '1937. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos,' 23 de septiembre de 
!')38.-lII Año Triunfal. 

RAIMUNDO PEBNANBSZ 
CUESTA 

•SR. Subsecretario de esle Depa'--
tamcnlo 

, 

MINISTEi?iO D€ INDUSTRIA 
' Y COMERCIO 

ORDENES 

• limo. Sr.í Vi,sta la propuesta 

<iclComité Sindical deiFertilizan-

tcs para la .fijación del pi-ecio de 

•venta que ha de regir.para él su-

..Pcrfosfato en U presente- camp-v-

Hw .i9-tó-39, y reajustadr. dicha 

propuesta do acuerdo , con las li-

neas goRsrales establecidas por el 

Cxobiev-no Nacional en lo que se 

A política de preci.os, .vengo 

en disponer lo siguiente: 

PRECIOS DE VT.NTA DEL SUPERTOSPATÓ 

Para la campaña 1938-39, los precios de venta, del superfos-

fato serán los siguientes: . 

18% 16% 

.Santander Fuerto 

.Bilbao I 
La Coruña 
Iluelva ••• 

15,75 14.80 13,95 

Sevilla ••.••••• 
Palma de Mallorca ... • 

I 
Giion ••. ^ 

Dichos .precios corresponden a 
100 kilos sobre v a g ó n puerto, 
mercancía envasada en sacos de 
IGO kilos, peso bruto por nato, pa-

go ,al contado dentro de los ocho 

ilias de ir. -entrega o esp^dicipn y, 

cantidad no. menor de 10 tonela-

das. 

AU^ÍENTO POR SAQUERIO DE CAPACIDAD INPERÍOR A 10.0 KILOS 

Para sacos de 50 kilos, ptas 
" • • " " 75 80 kilos, ptas.. 

0,.50 por IQO kilas 
0,30 

REBA.IAS POR SER EL SAQUERIO PROPIEDAD DHI- COMPRADOR 

CÍO correspondiente ' a razón fia Cuando los compradores facili-
ten los envases, se rebajará.el pre-

ENVtOS A GRANEL 

P,-.ra los envíos a granel se es-
tablece una rebaja sobre el precio, 
correspondiente a envases de 100 

1,30 ptas. por 100 kilos. 

-kilos, de 1,50 ptas. por dicha uní^ 
dad de peso. 

RECARGOS A PARTIDAS MENORES DE 10 TONELADAS.--PRECIOS 

I-;N FABRICA DEL INTERIOR! AI-ÑIACCFE' DEL' 

INTERIOR. — BENEFICIOS' DF. L REVENDEDOR 

Tos qiie f i j e n las Secciones 1 tas de Abastos. 
A^gronómicas Provinciales, o Jun-1 

CONDICIONES DE PAGO 

Al cí¡ntado, dentro de los ocho ¡ de . 5 % anual en los casos de pai 
días de la entrega o expedición, y | go a plazos, incluido todo gasto y 
con recargo de intereses razón i aceptación por parte del vendedor^ 

BONIPJCACIONES POR CONSUMO 

•Regirín las seguientes: -

De ptas. 0,15 por 100 kilos para consumo... 
"• 0,25 " " 

" " O 30 " " " " » . ' 
.0,40 " " " " .. ••• 

" " 0. .15 ... 
" 0„50 " " » . " 

" 0;55 " " " . . " „ • " 
" 0.60 » •'• 

.50 Tons. m. 
100 " 
500 " 
750 " 

1.500 " " 
2.000 " 

• 4.000 " 
6.000 " 

•en adelante* 

Lo. que digo a V.-p para su co-
nocimiento y a los efectos oportu-
nos. 

. Dios ^guar-de a V. I. muchos 
anos. ' 

Bilbao, 12 de septiembre <Ie 193S. 
I I I Año Triunfal. 

JUAN ANTONIO SUANZES. 

Sr. Subsecretario de este Ministií-
rio. 
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limo. Sr.: En resolución de 'a 
ínstancir- presentada a este Minis-
terio por la Compañía Vascon¡í.i-
da de Seguros y Reaseguros, soli-
citando sean consideradas las 
Compañías de Sea^uros, en deter-
minadas actividades de su raino 
relrcionadas con la industria, co-
mo Productores Nacionales con 
derecho a figurar en el Catálogo 
Oficial, ha sido dictada la si" 
siguiente Orden: 

Arti:u¡o primero—A partir de 
la fecha de publicación de esta 
Orden, las Compañías de Seguros 
españolas podrán so]icit?»r el Cer-
tificado de Productor Nacional, 
pudiendo acogerse a los beneficios 
de la Orden de seis de noviembre 
de mil novecientos treinta y siete, 
respecto a su inclusión en el Ca-
tálogo Oficial de la Producción 
Industrial de España. 

Articulo segundo.—"Los riesgos 
a cubrir por las Compañías de Sí-
guros f.Tites aludidas, serán las de: 
Incendios, Transportes y Acci-
dentes de Trabajo, siempre que 
exista una relación, directa con ¡a 
industria en cuanto a materias pri-
mas, edificios, maquinaria, utillaje 
y productos fabricados. 

Articulo tercero.—Lz> tramita-
ción del expediente seguirá las 
mismas normas vigentes que k s 
establecidas para otorgar el Cer-
tificado de Productor Nacional a 
las demás industri?>s. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Bilbao, quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y ocho.-— 
I I I Año Triunfal.—El Subsecreta-
rio, P. D., José María Areilza. 
limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-

nal de Industria. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

Ascensos 

Se anula el ascenso al empleo 
de Teniente provisional de don 
Eugenio Perea Urquijo, pertene-
ciente a la Escala de Complemen-
to con el empleo de Teniente, e 
incluido por error en la Orden de 
10 del actual (B. O. núm, 77), que 

• se entenderá modificada en tal 
sentido. 

Burgos, 21 de septiembre de 
1S38.-III Año Triunfal .-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdes Cavani-
lies. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales. se concede el empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
relacionr.dos a continuación: 

, Regimiento de Infantería Argel, 
número 27 

D.' Nicolás Manzano Arroyo. 

Manuel Cortijo Romero. 
D.- Gabriel Iglesias López. 

Kegimicnto de Infanferia " San 

Marcial, núm. 22 

D, Restituto Calzada García. 
D . Justo Rubia Elena. 

D . Alberto Ripodas Apestc-
guia. 

D. Longinos Eernández Mez. 

D . Tomás Pérez González. 

D . Jesús Campos Vallejo. 
D . Benito Oruña Gutiérrez. 
D . Severino Cebro Suárez. 
D . Felipe Sedaño Vallejo. 
D . Agustín del Olmo Melgosa. 
D . Manuel Bueno Fernández. 
D , Honorio Fernández Cuesta. 
D . Casimiro Martínez Pardo. 

Burgos, 21 de septiembre de 
1938.-111 Año Triunfal .-El Ge-
néral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavan.i-
lles. 

Empleos honoríficos I 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, de fecha 18 del actual, y 
por reunir las condiciones exigi-
das en las Ordenes de 20 de ju-
lio y 8 de agosto últimos (B. O . 
números 21 y 41), respectivamen-
te, se concede, por el tiempo de 
duración de la campaña, el em-
pleo de Capitán honorario de Ar-
tillería al Licenciado en Ciencias 
Ejvactas, Catedrático numerario 
de Matemáticas por oposición, don 
Florencio Caballero Valladares. 

Burgos, 23 de septiembre de 
1938.-III Año TriunfaI .=EÍ Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Liiis Valdés Cavani-
lles. • • 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E, el Gene-
ralísimo de los Eicrciios Naciona-
les. a propucsia de los Generales 
jefes. Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos y Directo de 

la Milicia de F. E. T v j. , , 
• T; O. N . S.. respectivamenl; ' 

bihta para ejercer el empleo d.f ' 
mandante a los Capitanes de 1" 
í^sntería don Juan Nevot Motcyi 
don Rafael Martínez Fajardo ' 

P de septiembre 
19:.8.-III A ño Triunfal.-El (J; 
neral Encargado del Despacho JJ 
Ministerio, Luis Valdés CavanilB 

Medalla ele Sufrimientos porl 
Patria * 

Con arreglo a lo dispuesto i 
la Ley de 7 de julio de 1921 (c { 
número 273), en relación con'ljs ' 
rcticulos 50 al 52 del Reglamefi 
de 10 de marzo de 1920 y Decii-
to de 26 de enero de 1937 ÍBOLE-
T IN O F I C I A L núm. 99), se con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al personal delEjét-
cito, Institutoi armados y Milicia 
de Falange Esnañola Tradición?,-
lista y de las j . O. N. S, que a 
continuación se relaciona: 

Brigada del Regimiento de In-
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Fructuoso Martínez Gómez, heri-
do grave, siendo Sargento, el día 
19 de noviembre de 1936. Dek 
percibir la pensión de 17,50 pese-
tas mensua es, con carácter v¡t.i-
licio, 3t partir del 1.2 de diciembre 
de 1936. 

Brigada del Primer Tercio de ¡a 
Legión, don José Solano Fernán-
dez, herido grave, siendo Sargen-

;to, el día 19 de juÜo de 1937. De-
be percibir la pensión de 17,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de agosto 
de 1937. 

Brigada del Regimiento de Ar-
tillería Ligera, núm. 16, don feí 
Barb,-. Mella, herido grave, siendo 
Sargento, el día 13 de octubre e 
1936. Debe percibir la pensión fii 
17,50 pesetas mensuales, conocí-
rácter vitalicio, a partir del 1-J' 
noviembre de 1936. 

Sargento del Regimiente de j í | 
fanteria La Victoria, núm. 28, d» 
Rafael Sánchez Sáncliez, lieinB 
menos grave el día 17 de febre' 
de 19.38 Debe percibir la pensio 
de 17,50 pesetcv, mensuales, «J 
carácter vitalicio, a partir dcM'" 
de marzo de 195S. ...i 

Sargento inJieena núm. 
áel Gruño Rc-ulares de Cetita"'' 
mero 3, Saib-Ben Mohamed S ¿ 
herido .rave. el día 12 de n ^ J . 

brc de 19-6. D e b e perc-ibir la P 

s;6n d . 17,50' pesetas mens^ j 

con car,k-tcr vitalicio, a P^™' 

1,2 de diciembre de 1936. 

3 

i! 
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.;. Sargento indígena núm 5 231, 
del Grupo Regu ares de Meli la, 
Búmero 2, Hamed Ben Kaduxs he-
rido menos grave el día 12 de ju-
nio de 1957. Debe percibir la pen-
sión de 17,50 pesetas niensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 9 de julio de 1937. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería Lr. Vicíovia, núm. 28, don 
Ambrosio Jiménez Sáez, herido 
grave el día 4 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas .mensuales, durante 
cinco, años, a partir del 1.2 de ene-
ro de 1938. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería La Victoria, nx'un. 28,. don 
Eugenio Blanco Arias, herido gr.n-
ve el dia 6 de julio de 1937. Debe 
percibir Iri pensión de 17,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.9 de agosto de 
1937. 

Sargento del Grupo Regula.res 
de Melilla, núm. 2, don Francisco 
Núcete Caballero, herido grave el 
dia 21 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 17,50 pesetas 

aj^. mensuales, con carácter vitahcio, a 
.-¿I partir del 1.2 de agosto de 1937, 
' S a r g e n t o del Grupo Regulares 

de Melilla, núm. 2, don Diego Ló-
pez Andreu, herido menos grave 
el día 10 de abril de 1937. Dete 
percibir la pensión de 17,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.2 de mayo cíe 
1937. 

Sargento de Infantería, del Cen-
tro de Movilización y Reserva, nú-
mero 4, don Juan Sáez de la To-
rre, herido grave el día 15 de di-
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua-
les con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de enero de 1937. 

Sargento provisional del Regl-
miento- de Infantería San Marcial, 
num. 22, don Enrique Martin Mar-
tínez, herido grave el dia 13 de 
septiembre de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 17,50 pesetas 
tnensua es con carácter vitalicio 
^ partir del 1.2 de octubre de 193^' 

Sargento provisional del Bata-
llon Cazadores de MeHlla, núme-

• herí) ° Burgos, 
heredo g ^ e el dia 5 de enero\k 

U r í l l ' ' mensuales,, con carac-
í " vitalicio, a partir del 1 de f •-
brero de 1938. ' i- cíe í . 

Sargento provisional del Re"i-

herido grave el dia 5 de fe-

brero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio,_a par-
tir del 1.2 de marzo de 1938. 

Sargento provisional del Bata-
llón de Transmisiones de Marrue-
cos, don Nicanor Murillo Lafoz, 
herido grave el dia 30 de diciem-
bre de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de enero de 1938. 

Sargento de la Cur.rta Bandera 
de F. E. T. y de las J. O. N . S. de 
Navarra, don Carlos Echeyerría 
férez, herido grave el dia 9 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensur-
es, con carácter vitalicio, a par-

tir del 1.2 de junio de 1937. 

Cabo del' Regimiento -Creado-
res ele España, Quinto de Cabalh-
ria, don Santiago Neila López, he-
rido grave el dia 1.2 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de enero de 1937. 

Cabo del Barfallón de Montaña 
Sicilia, núm. 8, don Eugenio Gar-
cía Salazar, herido grave el día 22 
de mayo de 1937. Debe percibir la 
tensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, par-

tir del 1.2 de junio de 1937. 
Cabo indígena núm. 6.721, del 

Grupo Regula-res de Melilla. nú-
mero 2, Al i Ben Hassen, herido 
grave el día 11 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de feb.re-
ro de 1937. 

Cabo de la Comandancia de la 
G\iardia Civil de Navarra, don 
Federico Sualdea García, herido 
grave el día 19 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12^0 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de sep-
tiembre de 1936. 

Soldado del Grupo Regulares 
de Lnrache, núm. 4, don Emilio 
García Sánchez, herido grave f l 
día 21 de julio de 1937. Debe pe.r-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm. 23, don 
Luis Quinteiro Mera, herido me-
nos grave el dia 20 de aJjril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
mayo de 1937! 

Soldado del Resimiento de In-

fantería Toledo, núm. 26, don Se-
bastián Pérez Zurdo, herido gra-
ve el día 31 de marzo de 1937, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con ca<ráctú-
vitalicio, a partir del 1.2 de abril 
de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Montaña Milán, núm. 32, 
don Rodulfo Pérez Argiiellej, h'j-
rido grave el día 8 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
noviembre de 1936. 

Soldr.;lo del Batallón- de Mon-
taña Flandes, núm. 5, don Lucio 
González Páramo, herido grave el 
día 18 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,30 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.2 de marzo de 
1938. 

Soldado indígena núm. 6.329, de 
la Mehal-la Jr.'ifiana de Gomara, 
número 4. Alohamed Ben Laarbi 
rlaldi, herido grave el dia 29 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
Densión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

de 1.2 de noviembre .de 1936. 

Soldado del Regimiento de A-r-
tillería Ligera, núm. 15, don Be-
nigno Pen?is Lodeiro, herido gr.i-
ve el día 16 de mayo de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas rríensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de junio 
de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera, núm. 14, don Juan 
Pérez Rubio, herido grave el día 
16 de julio de 1937. Debe percibir 
la- pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.2 de agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera, húm. 14, don Ju« 
lián González Ruiz, herido menos 
grave el día 22 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partii: del 1.9 de 
octubre de 1937. 

Guardia Civil de la Comandin-
dancia de Oviedo, don Víctor San-
tiso Mosquera, herido grave el dia 
21 de febrero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de marzo de 1937. 

Guí.rdia Civil de la Comandan-
cia de Valladolid. don Teófilo Her-
nández Santos, herido grave el día 
3 de enero de 1937. Debe percibic 
la pensión de 12,50 pesetas mcn-
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suales, con carácter vitalicio, a par-
tir -del L2 de febrero de 19:)7. 

Rcqueté del Tercio de la'Virgen 
Blanca, don Valentín Ibarrola< Orij 
.ve, herido menos grave el dia 23 
de enero de 1938. Debe percibir 
la pensión- de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.5 de febrero de 1938. 

Rcqueté del Tercio de Nuestra 
Señora de Begoiia, don José Cam-
po López, herido gr£.vc el día 31 
de marzo de 1937. Debe percibir 
Ja pensióii de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 

.. partir del 1.2 de abril de 1937. 
; Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora de Begoña, don Silvino Sa-
iz'zar Izquierdo, herido grave ol 
dia 3 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.2 de marzo de 
1938. 

Requeté del Tercio de San Mi-
guel, don Francisco Lusarreta Lá-
zaro, herido grave el día 19 de ene-
ro de 1938. Debe j>ercibir la» pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
•1.2 de febrero de 1938. 

Falangista de la 27 Bandera de 
E E. T. y de las J. O. N . S. de 
•Navarra, don A n g e l Aizpurua 
¡Arriza, herido grave el dia 10 de 
mstyo de 1937. Debe - percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensun 
/les, con carácter vitalicio, a partir 
idel 1.2 de junio de 1937. 

Falangista de la 12 Bandera de 
F. F. T. y de las J. O. N . S. de 
'Aragón, don Plácido Marco M u 
Boz, herido grave el dia 15 de di 
«iembre de 1937. Debe percibir la 
f' tensión de 12,50 pesetas mensua 
es, con cr«ráefer vitalicio, a partir 

.cíel 1.2 de enero de 1938. 

Falangista de la M i Ti c i a de 
f. E. T. y de las J. O. N.- S. de 
.^Igeciras, don Lorenzo Rojas Gar-
;fía, herido grsvp el dia 14 de ene-
Ko de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas riiensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 2 de febrero dó 1937. 

FaÍ£,ngista de la Sexta Bande-
j a de F. E. T. y de las J. O. N . S, 
^e Aragón, don Francisco Salva-
.dor Val, herido grave el dia 18 de 
¡septiembre de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
incnsi>ales, con carácter vitalici;i, 
a partir del_1.2 de octubre de 1936. 

Burgos, I j de septiembre de 1938 
311 Año Triunfal.—El General En-
::arg£>do del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdcs C:,V- -Í11P<-

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. I 
número 273). en relación con los 
artículos 50 r.I 52 del Regismen 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú-
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Pa'tria 
personal del Ejéreito, Inst-ituios 
armados y Milicia- de Falange Es 
pañola Tradicionalista y de 
J. O. N . S, que a continuación se 
relaciona: 

Teniente de Infantería, del Gru 
po Regulares de Larache, núm-. 4, 
don Joaquín Herrero Gómez, he-
rido grave, siertdo Sargento, el día 
13 de agosto de 1936. Debe^perci-
bir la pensión de 17,50 peseta«s 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del L2' de seotiembre de 
1936. 

Alférez provisional del Regi-
miento Cazadores de Farnesio, 102 
de Caballería, don Julián Redon-
do Gonzalo, herido menos grave, 
siendo Sargento, el día 27 de ju-
lio de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 17,50 pesetas mensuales,-
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de ag'osto de 1936. 

Subteniente del Primer lercio 
de la Legión, don Benigno Rojo 
Infante, herido grave, siendo Sa 
gento, el dia 31 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
noviembre de 1936. 

Brigada del Grupo Regulares 
de Tetuán, núm. 1, don Juan Ro-
sa Mata, herido grave el día 11 de 
septiembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 20 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de octubre de 1936. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería Bailen, nú-
mero 24, don Pedro Hidalgo Lo-
sada, herido gravq el día 26" de 
enero de 1938. Debe percibir la 
jen'sión de 17,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.2 de febrero de 1938. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería San Quintín, 
número 25, don Valentín Góm;z 
Paleneía, herido menos grave el 
dia 7 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 17,56 peset.is 
mensuales, con carácter vitt'i'.icio, 
a partir del 1.2 de agosto de 1937. 

Sargento de Artillería, don Je-
sús Fernández Giircía, herido .gra-
ve el dia 26 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 

1 pesetas mensuales, ccn carácter vi-

talicio, a partir del 1.2 de nrr-n 
de 1937. 

Sargento del Bí>iallón de Zapa-
dores Minadores, núm. 8, don Ell 
se5 Garci-a Bolado, herido grave 
el dia 21 de julio de 1937. Debe 
percibir la- pensión de 17,50 pej;". 
ícís mensuales, con carácter yitaii-
cío, a partir del 1.2 de agosto ác 
1937. 

Sargento del Segundo Tercio ;!e 
la Legión, don José Fcriünd?z 
Rodríguez, herido grave, sien-Jo 
Cabo, el dia 11 de mrczo ds 193?. 
Debe percibir la pensión de 12,5'} 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de ábnl 
de 1937. 

Sargento de la Agrupación de 
Pontoneros, don Baltasar Martí-
nez Cembrano, herido grave, sien-
do Cabo, el díí< 21 de agosto de 

1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
septiembre de 1936. 

Cabo del Batallón ds Montaña 
Flandes, núm. 5, don César Loza-
no Martínez, herido menos grave 
el día 24 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.2 de agosto de 

1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Mérida, núm. 35, don José 
Estévez Troacoso, herido grwe el 
27 de agosto' de 1937. Debe perci-
bir la piensión de 12,50 pesetas 
m-ensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de septiembre de 
1937. 

Cabo indígena, núm. 16.689, del 
Grupo Regulares de Melilia, nú-
mero 2, Mohained Ben Menalia-
man, herido grave el día 20 de oc-
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetro messua-
'es, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de noviembre de 1936. 

Cabo del Depósito de Recría y 
Doma de Jerez de la Frontera, don 
Antonio Gómez Infante, herido 
grave el dia 5 de abril de Í957, De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de nvv/o 
de 1937 , r 

Cabo de la Comandancia de ^ 
Guardia Civil de Valkdolif don 
Ramón Engelmo Jiménez, lien® 
menos grave el dia 17 de jtimo üe 
1937. Debe percibir la pensión út 
12,50 pesetas mensuales, duran.e 

„ , l.e de I" cinco ioGs, a partir del L-

lio de 1937. , I, 
Cabo de la- Cuarta Bandera üe 



Ú M . 8 6 
BOLETIN OF IC IAL DEL ESTADO .—24 SEPTIEMBRE 1938' . PÁGINA 1421 

r. , - -Fcnsñola Tradic ional isra 

Falange Espaixo^a ^ ^^ 

VtóoViano Moreno Vá . qu . . , 
íeddo grave el dia 3 de septiem-
bre de 1937. Debe percibir L. pen-
dfe de 12,50 peset,-.3 mensuales 
S f carácter vu^ ic i c^ a ^ t i r u d 
priniero .de octubre de 

Cabo de la Décima Bandera c 
pllance Española Iradicionalista 
y ̂ de las J. O. N. S. de Aragón, 
don Francisco Ria-uelo Sánchez, 
herido grr.ve el día 29 de jumo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12 5Ó pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del 1.2 de 
iuUo de 1957. 

iCabo del Tercio de Requ.etes de 
tacar, don Agustín Zabaleta 
Guembe, herido grave el día 9 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pénsión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a pz-rtir 
del 1.2 de marzo de 1937. 

• ¡Soldado indígena, núm. 19.243, 
del Grupo Regulares de Melílla, 
número 2, Mohamed Beiv Mü-
hamed, herid.o. grave el día 14 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas jnensua-

¿ les, con carácter vitalicio, a partir 
i del 1.2 de marzo de 1937. 
^ Soldr.do del Regimiento de In-

fantería Bailen, núm. 24. don Ca-
yetano Lacalie Orden, hedido gra-

^^ve el día 2 de septiembre de 1937. 
píDebe percibir la pensión de 12,50 

pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de octubre 

• de 1937. 
Soldado del Regímíeoto de In-

fantería Zamore., núm. 29, don 
Manuel López Ozón, herido gra-
ve el día 14 de julio de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con, carácter vita-
licio, a partir del 1.2 de agosto 
de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Sicilia, núm. 8, don Fidel Gr-r-

. cía Núñez, herido menos grave el 
día 20 de abril de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del 1.2 de mayo de 1937. 

'j indígena, núm. 16.797, 
i:, del Grupo Regulares de Melilla, 

numero 2, Abdelkader B^n Belaid 
? ^^í^log^-ve el dia 16 de julio de 
" n L percibir la pensión de 

if.Jü pesetas mensuales, con ca-
• racter vitalicio, a partir del 1.2 Je 
• agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-

Ai-eán, herido 
E-Siave el día 21 de febrero de 1937 

Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
t?-!icio, a partir del 1.2 de marzo 
de 1937. 

Soldado dd Regimiento de In-
fantería Galicia, n.2 1, D . Ildefon-
so Martínez Bacho, herido grave el 
día 20 de noviembre de 19á6. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicíó, a partir del 1.2 de diciem-
bre de 1956. 

Soldado del Batallón de Caz:-
do¡;es de Las Navas, núm. 2, don-
Teodosio Nolpeceres Villamar, he-
rido grave el día 27 de. julio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con, ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fr-ntería Galicia, núm. ' 1$, don 
Sixto Palacios Aznar, herido gra-
ve el día 25 di septiembre de 1937. 
Debe percibir lá pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de octu-
bre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Gerona, núm. 18,- don An-
tonio Alonso Fernández, herido 
grave 'el día 7 de julio de 193,7. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi" 
talicio, a partir del 1.2 de agosto 
de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería "Zaragoza, núm. 30; don 
Santos Blanco Coca, herido grave 
el día 21 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, coij. carácter vitr.i'i-
cio, a partir del 1.2 de' marzo de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quintín, núm.. 25, don 
Fidel Vicente Holgado, herido 
graVe el día 12 de -julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de seosto 
de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Valentín Marcos Pérez, herido 
grave el día 12 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del 1.2 de maczo 
de 1957. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Galicia, núm-.. 19, don 
Agu-stín Navarro Hernández, he-
rido menos grave el día 24 de sep-
tiembre de 1957. Debe percibir la 
pensión de 12.50 pesetas mensua-

les, con carácter vitalicio,.,a partic 
del 1.2 de octubre de 1937. 
• Soldado del - Regimiento Crea-

dores de Numancia, sextO' de Ca-
ballería, don Pablo Orive Cantera, 
herido grave el día 16 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas, mensuales, con ea-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
marzo de 1957. 

.GuardÍD Civil de. la Comand,ni-
cía de Marruecos, don Joaq.uin Iz-
quierdo Aparicio, herido dos veces 
grave; la primera, el día 18 de abril 
de 1937, y la segunda, el día 13 de 
mayo de 1937. Sin pensión, -por 
renuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro. 

Guardia Civil de la Comradan-
cia de Oviedo, don Arturo Conde 
Arias, herido menos grave el día 
7 de octubre de 1936. Debe perci-
bir la- pensión de 12,5Q pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1.2 de noviembre de 
1936. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, don Juro Jiménez 
Miílán, herido menos grave el día 
4 de octubre de 19^6. Sin pensió.a, 
por renuncia expresa del interesa-
do en beneficio del Te.soro Nació-, 
nal. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de León, don Eusebío Gonzá-
lez Alvarez, herido grave el día 20 
de" julio de 1936. Debe percibir la 
jensión de 12,50 pesetas mensua-i' 
es, con carácter vitalicio, a partií 

del 1.2 de agosto de 1936. 

Falangista de la Séptima Bande^ 
ra de Falange Espaiiola Tradició-i. 
nalista y de lasJ . O . N . S. de Ara-, 
gón, don Emilio Cubero Diloy, he-
rido grave el dí.a 4 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetr.3 mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del Í.2 de 
noviembre de 1936. 

Requeté de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las J, O. N . S. de Burgos, don Fé-
lix Rodríguez Acero, herido: grave 
el día 31 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la p&nsión de 12,50 
pesetas mensuales, con carác-ter vi-
triicio, a partir del 1.2 de enero de 
1938. 

Requeté de la Milicia de Falan-
ge Española Tratücionalista y de 
las J. O . N . S. de Navarra, don 
Ramón Martínez R-iesu,' herido 
girave el día 28 de agosto de 1936; 
Debe percibir la pensión de 12,.50 • 
pesetas mensur.les, con carácter vi-
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íálícío, a partir del primero de sep-
íiembre de 1936. 

íSurgos, 14 de septiembre de 
1938.-III Año Triunfal.-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Vaidés Cavaiiilles 

Oficialidad de Complemento 

!/4scensoí 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
tirao (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Capitán Médico de 
iComplemento de Sanidad Militar 
al Teniente Médico de dicha Esca-
la don Remigio Gandáségui Arza, 
con antigüedad de 8 de febrero de 
2938. 

Burgos, 21 de septiembre de 
195S.-I1I Año Triunfal.-El Ge^ 
neral Encargádo del Despacho del 
Ministerio, Luis Vaidés Cavanilles. 

Practicantes de Veterinaria 

Se nombra Practicantes de Vete-
rinaria, en las condiciones que de-
termina la Orden de 18 de junio 

último (B. O . núm. 606)', a los es-
tudiantes don Rafael Anduiza Sa-
loña y don Pedro Fernándes-Lla-
raazares López, y pasan destinados 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte. 

Burgos, 22 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Vaidés Cavanilles. 

Reingfresot -en la situación ds 
actiyidad 

Para los efectos del artículo úni-
co del Decreto núm. 275, se dispo-
ne que el Teniente de Infantería, 
retirado, don José Pardo Alcaraz, 
que murió gloriosamente en acción 
de guerra, se considere reingresado 
en la situación de actividad y as-
cendido al empleo de Capitán, con 
efectos administrativos a partir de! 
31 de diciembre de 1937. 

Burgos, 22 de septiembre de 
1938.-III Año Triunfal.-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Vaidés Cavanilles. 

• VI 
í I. 

Subsecretaría de! Ejército 

, Asimilaciones f 

Con aareglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 (B. O. nú-
mero 23), Orden, de primero de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes complementarias de la 
Set-retaría de Guerra, publicadas 
en los BOLETINES OFICIALES 
jiúiTis. 15, 34,-84, 252 y 408, se con-
fiere la asimilación de Teniente 
•Médico al Teniente provisional de 
Infantería y Médico civil don 
'Aquilino Martínez Pazos, el que 
causará baja como Teniente pro-
visional de Infantería y pasará a 
prestar sus servicios a las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Norte. 

Burgos. 22 de septiembre de 
3938.-111 Año Triunfal.-El Mi-
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del'Ejér-
cito, Luis Vaidés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
Jalisimo de los Ejércitos Naciona-
les y a propuesta del Inspector Ge-
neral de Sanidad Militar, se asimila 

. tnipleo de .C-r.pitán Médico ho-
norario al Médico civil don Fci-
4\3ndo Enríquvrz de Salamanca y 
í^ayila, quien pasará destinado a 

16 del Reglamento del Benemétiio 
Cuerpo de Mutilados de Guefi 
por la Patria, aprobado por De,' 
to de 5 de abrifde 1938ts, O 
mero 540), percibiendo sus deven 
gos jíor la Pagaduría Militar ie 
Zaragoza. 

Burgos, 19 de septiembre de M 
I I I Año Triunfal.-El Ministro 
Defensa Nacional. P. D., El Gi" 
neral Subsecretario del Ejércisii 
Luis Valdcs Cavanilles. 

prestar sus servicios a los Hospi-
tales Militares de Valladolid. 

Burgos, 22 de septiembre de 
Í938.-III Año Triunfal.-El Mi-
n i s t r o de Defensa Nacional, 
P. D., El General Subsecretario 
del Ejército, Luis Vaidés Cavani-
lles. 

Con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarias, se concede la 
asimilación de Farmacéutico 3.2 al 
soldado Farmacéutico pertenecien-
te al reemplazo de 1931 don Jesús 
Liesa Latorre, que pasa destinado 
al Hospital de la Academia Gene-
ral Militar de Zaragoza. 

Burgos, 22 de septiembre de 
193S.-1II Año Triunfal.-El Mi-
n i ' s t r o de Defensa Nacional, 
P. D., El General Subsecretario del 
Ejército, Luis Vaidés Cavanilles. 

Aumento de sueldo 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados, se concede a! Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra don 
Cecilio Berzal Maté un incremen-
to en la pensión que disfruta de 
quinientas pesetas anuales, a partir 
t el dia 27 de agoiio de 1^8, con-

, forme a lo ord^-nído en el articulo 

A propuesta del Excmo. Sr, Gt / 
neral Jete de la Dirección de Mu-
tiladoE, se concedt al Cabalb 
MutiL-ido Absoluto de Guerra dsa. 
José Caballero Jimeno un incto-
mentó en. la pensión que disfriuj. 
de quinientas pesetas anuales, a 
partir del dia 18 de julio de 1933, 
conforme a lo ordenado en el ar-
ticulo 16 del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados d; 
Guerra por la Patria, rorobaii 
por Decreto de 5 de abrifde 193S 
(B. O. núm. 540), percibiendo sus ' 
devengos por la Pagaduría Milito 
de Burgos. 

Burgos, 20 de septiembre de 1958. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge- ™ 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaidés Cavanillc-s. 

A propuesta del Excmo, Sr. G:-
neral Jefe, de la Dirección de Mu-
tilados, se concede al Caballc;:i 
Mutilado Absoluto de Guerra dan 
iMaximir.no Hernández Vicente un 
incremento en la pensión que dis-
fruta de. quinientas pesetas anu:-
les, a partir del dia 16 de í.'josío 
de 1938, conforme a lo ordena" 
en el artículo 16 del Reclámenlo 
del Benemérito Cuerpo de Mua-
lados de Guerra por la latiu 
c-.probado por decreto de 5de aoril 
de 1938 (B. O núm. 540), perci-
biendo sus devengos por la 
pagaduría Militar de Salamanca.̂  

Burgos, 20 de septiembre de 19> 
111 Año Triunfal.-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., U 
neral Subsecretario del 
Luis \'dldés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gí-
,neral Jefe de la Dirección ck f t ^ 
tilados, se concede al O J 
Mut i l a do Absoluto de Guenaíi ^, 

Andrés Vicente Hernández. ^ ^ 
incremento tn la pensión fej 

fruta de , 

les. a Dar rtir del día 9 de- '"I"̂  
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1938, conforme a lo ordenado en 

1 articulo 16 del Reglamento de 
Benemérito Cuerpo de ^^u i ado. 

. dfi Guerra por la 
' por Decreto de ^ de ab "1 de 19já 

(B. O núm. 540J, percibiendo sus 
devengos por la Subpa-aduna Mi-
litv: de Saiamanca. 

Burí̂ os, 20 de septiembre de 1 J » . 
IIÍ Año Triunfal.-El Ministro de 
Defensa Nacional. T. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejercito, 
Luis Vaklés Cavanilles. 

Bajas 

Cesa en el einp'^o <-'2 Sargento 
pL.wisionnl de Infantería, que le 
fué conferido por Ovden de 2 de 
.-gosto pasado (B. O. núm. 36), y 
qu?da en la siUiación militar que 
le corresponda, D. Félix Robles 
Míírtin. 

Burgos, 22 de seD'iembre de 
193S.-III Año Triuñfal.-El Mi-
n i s t r o de Deíensa Nacional, 
r . D.,.E1 General Subsecretario dí l 
Ejército, Luis Valdés Cavanilles. 

Beneficios de derechos ijasivos 
Kiásimos 

I 
Iĵ  Queda rectificada la Orden de 8 

de septiembre de 1938 (B. O. nú-
mero S2), por la que se copcede 
los beneficios de derechos pasivos 
máximos, entre otros, r.I Brigada 
de Artillería, con destino en el 15 
Regimiento. Artillería Ligera, don 
Bernardo Flores Franco, en el sen-
tido de que su verdadero nombre 
es Fernando. 
• Burgos, 21 de septiembre de 

1938.-111 Año Ir¡unf,-.l.-El M\-
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Éjér-
cito. Luis Valdés Cavanilles. 

Benemérito Cuerpo de ¡Mutilados 

Inglesas 
A propuesta del Excmo. Sr G'̂ -

neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo. ordenado en el ar-

! ticulo 22 del Reglamento del'Bo-
nemcrito Cuerpo de Mutilados 
-probado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 ( l i O. núm 540 
« concede el ingreso en el citado 
Ij-uerpo con el titulo de "Cab.v 
i^ro Mutilado Absoluto de Guí-
«a por la Patria", al soldado del 
Keguniento Infantería G i r n a d r 

|60W) seis mil pesetas, desde la 

^ du 29 de abnl d . 1937, previa 

deducción de IM cantidades pec-
cibidas desde dicho día, incremen-
tada en (500) quinientas pesetas 
anuales, hasta llegar al máximum 
de (12.000) doce mil pesetas; go-
zará del tratamiento superior al 
que le corresponda a su empleo o 
sueldo, y disfrutando en generc.I 
de los derechos que le conceden 
los artículos 71, 72, último párra-
fo, 74, 81 y 86, con las obligacio-
nes. que relativas a tener un ser-
vidor le impone el artículo 16 del 
mismo Reglamento. La pensión se-
ñalada ha de percibirla por la Pa-
gaduría Milití-r de Badajoz. 

Burgos, 19 de septiembre de 19.3S. 
I I I Año Triunfal.-El Ministro de 
Defensa Nacional. P, D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excino. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en el ar-
ticulo 22 del. Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo, de Mutilados, 
aprobado p o r L)ecreto de 5 de 

I abril de 1938 (B. O. núm. 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con ¿1 título de "Caba-
llero Mutilr.do Absoluto de Gue-
rra por la Patria", al Soldado de! 
Batallón de Ametralladoras, nú-
mero 7, don Claudio Manzano 
Llórente, con la pensión anual de 
(6.000) seis mil pesetas, desde la 
fecha de su mutíL-ción, ocurrida 
el dia 19 de enero de 1938, previa 
deducción de las cantidades per-
cibidas desde dicho dia, incremen-
tada en (500) quinientas pesetas 
anuales hasta llegar al máximum 
de (12.COO) doce mil pesetas;.go-
zará del tratamiento superior al 
que le corresponda a su eniplgo o 
sueldo y disfrutando en general 
de los derechos que le concedfn 
los artículos 71, 72, último párra-
fo, 74, 81 y 86,.con las obligacio-
nes que relativas a tener un ser-
vidor le impone el artículo 16 del 
mismo Reglamento. La pensión 
señalada ha de percibirla por 
Pagaduría Míhtar de Cáceres. 

Burgos, 19 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaklés Cavanilles; 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jeie de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en el ar-

tículo 22 del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de MutilnJos, 
aprobado por Decreto do 5 de 
abril de 1938 (B. O . núm. 540). 
se concede el ingr.eso en el citado 
Cuerpo, con el titulo de "Caba-
llero Mutilado Absoluto de Gue-
rra por la Patria", al Soldado del 
Batallón de Cazadores Las Navas, 
número 2, don Anastasio Unanúe 
Odriozola, con la pensión anual 
de (6.000) seis mil pesetas, desde 
la fecha de su mutilación, ocurri-
da el día 25 de septiembre de 193 ', 
previa deducción de las cantida-
des percibidas desde dicho dia, in-
cirementada en (500) quinientas 
pesetas, muales, hasta llegar al 
máximum de (12.000) doce mil 
pesetas; gozará del tratr<-.niento su-
perior al que le corresponda a su 
empleo o sueldo, y disfrutando en 
general de los derechos que le 
conceden los artículos 71, 72, úl-
timo párrafo, 74, 81 y 86, con las 
obligaciones que relativas a tener 
un servidor le impone el articulo 
16 del mismo Reglamento. La pen-
sión señc.lada-ha de percibirla pol-
la Pagaduría Militar de San Se-
bastián. 

Burgos, 19 de septiembre de 1938. 
I I I Añb Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., F1 Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Situaciones 

A propuesta del Coronel Sub-
inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
pasa a la situación "A l Servicio 
del Protectorado" por haber sido 
destinado a. la Meíial-la JalifiaaA 
de Gomara, núm. 4, el Capitán de 
Infantería don Eugenio García A'-
bea, procedente del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, núm. 2. 

Burgos, 19 de septiembre de 193S. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D. , El Ge-
neral Subsecretario del EjércUoy 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Accidental dé las Fuer-
zas Militares de Marruecos, pasa 
a la situación "A l Servicio del Pro-
tectorado"^ por haber sido desti-
nado a In Mehaznia Marroquí, el 
Capitán de Infantería don Fran-
cisco Sánchez Oliva, procedente de 
la Comandancia Militar de Vilb-
cisneros. 

Burgos, 19 de septiembre de 193S 
III-Año Tiiunf;)l.—El Ministro de 
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Ijeíensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Alto 
Comisario de Marruecos, pasa a 
la situ?i:ión "A l Servicio del Pro-
tectorado" el Alférez provisional 
de Infantería don Enrique- Picliot 

.Villa, procedente' de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J, O. N . S. 

Burgos, 19 de septiembre de 1938_ 
J I I Año Triunfal—El Ministro de 
'Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gc" 
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, cesa en la situación "Al Ser-
vicio del Protectorado", por cau-
sar baja en la Maliaznia Marro-
quí, el Capitán de Infantería don 
Jorge Núñez Rodríguez, que pasa 
a desempeñar el cargo de Coman" 
'dante Militar de Villacisneros. 

Burgos, 19 de. septiembre d e 
1938.-III Año Triunfal .-El Mi-
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El Geneíal Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Pasa a la situación de reemplazo 
por enfermo, a pártir de 22 de ju-
lio .último, con residencia en La 
Coruña, él Maestro Herrador For-
jador del Grupo Mixto de Artille-
ría núm. 3, don Evaristo Pazos Al-
.varez, por hallarse comprendido en 
las instrucciones aprobadas por 
Real Orden Circular de 5 de junio 
'de 1905 (C. L. núm. 101). • 

Burgos, 22 de septiembre de 
;1938.-IÍI Año TriunfaL-El Mi-
n i s t r o de Defensa Nacional, 
P. D., J:1 General Subsecretario del 
Ejército, Luis Valdés Cavanilles. 

'A propuesta del Coronel Sub-
inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
cesa en la situación "Al Servicio 
del Protectorado", íor causar baja 
en; la Melial-la Jalifiana del ,Rif 
núm. 5, el Alférez provisional de 
luianíeria don Antonio Tabares 
Talos. 

Kurgos, 22 de septiembre de 
1958—11! Año Triunfívl.-El Mi-
nistro de Defensa Nacional, 
r . D., El Genci',-1 Subsecretario del 
i-.j^rciío, Luis Vr.ldés Cavanilles. 

Vuelta al servicio activo 

A propuesta del Inspector G':-
neral de Carabineros, se concede 
ID vuelta al servicio activo para 
la Novena Comandancia, Frac-
ción de Málaga, al Sargento de 
dicho Cuerpo, don Constantino 
Arroyo Ramajo, de reemplazo por 
enfermo en la Séptima Región y 
afecto a la Compañí?' Exenta de 
Valladolid. 

Burgos, 19 de septiembre de 195S. 
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gi-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles'. 

Subsecretaría de Marina 

Aumento de sueldo 

De conformidad con lo propues-
to por .la Secci-ón de Intendencia y 

lo mformado por la Intervención 
Central, he resuelta que los dos 
aumentos de sueldo que percibe la 
mecanógrafa de la Marina Militar 
doña M.S Isabel López de Mendo-
za y Scull, se le abonen en la cuan-
tía de 750 ptas. anuales cada uno, 

a partir de 1.2 de diciembre de 
1937, primera revista que la inte-
resada pasó en zona liberada, con 
arreglo a la Orden Ministerial de 
25 de abril de 1932 (D.. O . núme-
ro 99), articulo 31 de la Ley de 12 
de enero de 1932 (D . O . número 
17), artículo sexto del Reglamento 
de 30 de agosto de 1932 (D. O . nú-
mero 208i página 27 del Regla-
mento) y articulo segundo de la. 
Ley de 27 de febrero de 1934 
(D. O . numero, 51), 

Burgos, 21 de "septiembre de 
1938.-111 Año Triunfal.= El Cpn-
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Manuel Moreu, 

Bajas 

Por haber sido condenado a la 
pena de reclusión perpetua el Ca-
pitán de Infantería de Marina 
don Pedro Muñoz Caro, causa 
baja definitiva en la Armada,, con 
jrivaGÍón de sueldos, pensiones, 
lonores y demás derechos mili-

tares. 

Burgos, 25 de septiembre de 
1938,-III A ño Triunfal.= El Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Manuel Moreu. 

Causa baja en la Reserva 
val Movilizada, quedando en ti 
situación.militar que k correiBB.I 
da, el Capitán de la Marina % 
cante don Augusto Dominé t 
tala. ; 1 

Burgos, 22 de septiembre ó 
1958.-10 Año Triunfal.=Elc:.: 
tralmirante Subsecretario de ¿ | 
riña, Manuel Moreu. ' 

Beneficencia I 

Por haberse constituido cnV' 
gos la Junta Central del .ColV 
de Huérfanos de la ArinaJi;' 
Asociación de Socorros Mulos i' 
los Cuerpos Patentados, qiié(li?. 
efecto la Orden de 19 de dicifr. 
bre de 1938 (B. O. número ffi),' 
que creaba provisionalmente lis 
Juntas Departamentales. 

La Junta Benéfica yara í1UÍ¡. ^ 
fanos de los Cuerpos Ausiliarisl 
y Subalternos se constituirá en li) j , 
forma que determina su Resb) fi 
mentó en el Departamento Ms'j jv 
rítimo de El Ferrol. 

Burgos, 23 de septiembre i-' p' 
1938.-III Año Triunfal.=El Co»( S( 
tralmirante Subsecretario de Jló', Q 
riña, Manuel Moreu. : X 

-

u 

Jefatura de Movilización,| W 
Instrucción y Recuperació»] ĵ t 

Destines 

Pasa destinado al Regimiento(!| ^̂  
Infantería Burgps, núm. 31, el»ln(^ 
gento de dicha Arma D. .Maniifcj.-' 
Molina Morales, alta del Hosp|til|.2ŝ  
de Vigo. , Ir 

Burgos, 13 de septiembre (ü 
1938.-III Año Triunfal.-El 
neral de. División, Luis Orgai 

Militarización 

Quedan sin efecto las 
zaciones concedidas en los W}-. 
T INES OFICIALES que sej f 
can a los individuos_ que h f 
en la siguiente relación: 

Nombre y Apellidos 

Ramiro González de Diego 
Victorino.'Aguado Miguel V t i 

Angel' Gutiérrez G u f t e f l ^ ^ 

Burgos, 21 d'e sepüem^¿ H 
1938.-III Año • L 

ncral de División, Luis. Urĝ  ^ Ai 
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"I 
Militarización 

En armonía con lo dispuesto . n 

mero 3423, en rclación con las de 
H de noviembre y 3 de diciemtre 
(B. O. números 342 y 410) del 
niisinó año, respectivamente, co::-
ctdo la desmovilización provisio-

nal, causando baja en. ios Cuerpos 
respectivos y alta como rn'ilitariza-
dos, á los individuos que a conti-
nuación se expresan: 

s'ombrc y Apellidos 
Profesión Reempkr-O Cuerpo o Caja de Recluta 

Itelis 

:ioii,| 
cióí 

Icjdro Gutiérrez Alvarcz 

Antonio Gutiérrez Süárez.. . . . . ••• 

Cesáreo'Mayo Campaps •••• 

Victorino González Alvarcz 
Balbino iMayo Alvarez 

Tesé Rodríguez Gav • • • • • 
Antonio:Alonso Mayo ••• 
Faustino Carbajo Blanco 
Benigno íAlvarez Fernandez 
Francisco Arias Molmera • -
Honorio Molinero González ... ••• 

II®' Benigno Alvarez Vega 
á M GabihotCalvo Calvo ... ... .... ••• 

•'1 José Alvarez Fernández. •.•• 
i"-! Herminio Alamo García ... 

' ^^''tjvlanuel .^Silva Martínez ..• . . . . . . . 

manuel^ lán io García 
K ilftPauiinoJAguado Panizo. 
l Coiti Severino Cabezas Silván 

Cesáreo Fernández García ... 
Tomás ECalverte • Sierra •• 

ijiJk'itgili<f.Rodriguez González . . . . . 
•Avelino García Melcón >• 
Ursicio-Rodríguez González ... 

Maximino Alvarez Expósito 
Balbino Silva Silván •• 
Narciso Biloiia Torre... 
Rufino Morán Gonzále? 
Delfín rBlanco Franco 
'Angd Feinández Rodríguez ... .. 
Gregorio Fernández Blanco . . . . . 
'Camerino García Spancbez ... .. 
Fernando del Rio Muñiz 
Manuel Martínez González 

; Inocencio de la Fuente García •. 
/ I Florentino Rodríguez Sánchez .. 

Íosc Fernández Zapino ... •• .. 
'austino Martínez .S.?.nchcz ... -.. 

Angel Andrés del Río ... 
Emiliano Andrés del Río 
Sergio Rodríguez Pérez 

RafaellAlonso Fernández 
Lauro Diez Diez •. 
Narciso Villayandre López 
Inocencio Rodríguez de Cabo .. 
Julio del Haro del Valle 
Eliecei-'Fernández Antolín 
Blas González Areas 
José Díaz García 
Secundíno Fernández García .. 
mncisco Rodríguez Pérez 
Faustino Gómez López 
^dolío Alvarez ... • " " . 

Fleck. Flecha 'V. V' i! 

Iicolás de Paz Carbajal .. 

LaudeUno Rodríguez Rodríguez.. 
^ e l tOu t í é r i e : Pérez .:. ..•- .. 

sé 

GH 

í 

1930 En la industria. 

, -1929 Idem ídem. 

1929 Idem ídem. 

,.. 1929 Idem ídem.. 

... 1929 Idem ídem. 

,, 1950 Idem ídem 

... 1930 ídem ídem. 

... 1931 Idem ídem. 
Idem ídem. 

... 1935 Idem ídem. 

.. 1936 Idem ídem. 
ídem ídem. 

... 1930 idein ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 

... "1932 Idem ídem. 

... 1933 Idem ídem. 

, . 1936 S. A . ídem. 

... 1930 En la industria. 

Idem , 1935 Idem ídem. 

1932 Ideiíi Ídem. 

,,, 1932 Idem ídem. 

... 1934 - Idem ídem. 
Idem- Ídem. 

. 1929 Idtm ídem. 

... 1^31 Idem ídem. 

Idem : ... , '1934 Idem idem. 

Idem ídem. 

ídem ... • . ... ... ... 1930 Idem ídem. 

VigiLirrt.e M ... 1932 Idem ídem, 

Picador ... •... ... 1929 Idem ídem. 

. 1929 Idem. ídem. . 

Idem ... ... ... . . . ... 1929 ídem ídem.. 

1929 Idem ídem. 

. , 1933 ídem ídem.. 

Idem 1929 Idem ídem. 
Idem ídem. 

Idem ... : , 1.-. ... . . . 1931 Idem ídem. 

1933 Idem. idem.. 
Idem ídem. 

Idem .,, 1935 Idem ídem. 

.Idem ••. .. . ... ... 1933 ídem ídem. 

. . 1932 Idem idem. 

. 1930 Idem ídem. 

Maniobrista 192S . Idem ídem. 

Electricista.. ,.. 1928 Idem ídem. 
Picador .... ... ,•.. ... , , 1928 Idem idem. 
Idem -... .;. ... 1930 Idem ídem. 
Idem : 192S ídem idem. 
Idem ... ... ... ... •i'929 Idem- idem. 
Idem 19:50 Idem ídem. 
Idem ... ... ... 192S Idem idem. 

'Vagonero... ... ,•.. ., 1928 lde?i! idem. 
Idem ... •, - 19.2$ Idtrni íd'jm. 
AlbEñil ... ... l y s Id-;ir. ídem. 
Peón ... ia^n: íó'^ni. • ' 
Picador .... .... .... ... Idcin idsm. fi-sá 

•.fii 
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Nombre y Apellidos 

Nwuj] 

Germán García García ... 
Ceferitio de la Parra Amenabar 
Miguel BarcIIa Sabatcs 

Luis Lojendio Irúre 
Rafael Rifá Puget 
Mnnuel Vidadomiú Poríavella 
Jorge Mata Mila ... 
José María García Martínez... 
Jesús García Martínez 
Eduardo Melgosa García 
Félix Melgosa Martínez ... ... 
Gerardo Sueiro Brrige ... . 
Jesús Ramos Sixto ... • • .... 
Cándido Maceiras Freiré... 

José Vidal Regó :. , 
Nicolás, Iglesias López ... . 
Manuel Casteleiro López . 
Fernando Feal Faraldo ... . 
José Baldomcro García Pv-ios 
Higinio Bouza Permuy ... ... 
José Antonio Martínez Teíjeíro 
Eduardo López Gómez ... 
Andrés Rodríguez Rodríguez 

Joaquín Otí Pernas 
Alfredo Malde Fernánclcz ... 
Avelíno de Aroztegui y B.-.3tou 
José Nicolás Martín 
• Gregorio Montoya Elorza ... 
Antonio Martínez Sánchez ... 
Miguel Pérez Velázquez... .. . 
José Cornejo Liberato 
Francisco Fernández Cubo ... 
Gustavo Rosales Márquez ... 
José Rosado Rubiales 
José Hormigo Baria ••. 
Miguel Bosety Que vedo... .. . 
Juan Vargas Eüce 
Juan Narváez Landeirai... ... 
Nicolás Mariño Pérez 
Nicolás Santos Briceño 
Pedro Calvo Buitrón ... 
Francisco Arias Cubero 
Benjamín Ferdes Fluerta 
Manuel Diaz Diez 
José Martínez Campillo 
.Laurentino Marbán Marbán.. . 
Tomás Arias Rodríguez 
B.v.itista González Ramos ... 
Carlos Angelan Romas 
Froilán Rodríguez Fernández 
Pedro Fernández González ... . 
Cristíno Gómez Fernández ... 
David Simón Rodríguez... ... 
Gaudencio García Gómíz ... 
Cesáreo Fernández Rodríguez 
Blas Fuenes Salanova ... ... 
Antonio Soriano Saviñcna . . 
Antonio Paracucllo Vallespln 
•Victoriano Alos Callen , ... 
Clemente F?.guas Vicente ... 

Vicente Blanco Dobón 
Joaquín Larrosa García 
José Aaguelo' Montañés .,. ... 
Martin José Arteta Alcolea ,. 
i'"raud5co. Esteban Royo 

Profesión Rce;npl.iZo Cuorpo o C.ijj de RíÍuíj"" 

Picador ... .. 1928 En la industria. 
Vagonero ,.. 192S Idem idím. 
Jeíe Oí . Prensa ... ... .. 192.S 1 
Información .. 1923 
Of. de Prensa .. 1923 
Idem ídem ídem .. 192S 
Idem ídem ídem .. 192S 
Técnico ... "... .. 1977 Ea la industria. 
Laminador ... ... ... .. 1938 Idem ídem. 
Técnico .. 1935 Idem ídem. 
Idem ... .. 19.35 ídem ídem. 
Plomero ... .. 1931 Ceriñola, 6. 
Idem ... 1932 Zapadores, núm. 5. • 
Armador .. .. 1950 Gpo. S. Militar 2.S C.i 5()C¿ 
Idem .. 1934 Artillería Ligera, 15, " 
Idem .. 1934 l.ií C.2 Ing. Bón. 6-B. 
Armador .. 1935 Mérida, 35. ¡ 
Idem ... ... 1935 2.^ Bón. Trabajadores, 5.3 
Idem ... ..-. 1935 

2.^ Bón. Trabajadores, 5.3 

Ideni ... .. 1935 Regio. Zapad. 1.2 C.S Bón íí 
Idem .. mfs Vailadolid, 20. , . 
Idem .. 19.36 Serrallo, 8. ! • 
Idem ... ... ... .. 1936 Méiida, 35. ^ 

.. 19.56 Infaníeiía Marina, DivisiónSir 
Idem .. 1936 Burf.osj 31. 
Director ; .. 192S Caja Recluta de S.o Scbriiik] 
jefe Sección ... •... ... . .. 1928 Idem. • ! 
Fotograba-dor ... .•.•. ... ... 1923 Idem. ! 
Tornero ... ... 1935 En la industria. Si 
Mecánico •.;. .. ... 1933 Idem Idem t . 
Carpintero ... 1930 Idem ídem, ; 
Calderero .. 1929 Idem ídem. i' 
Barnizador • ... 1929 Idem ídem. 
Tupista . . . . . . . ... 1929 Idem ídem. 
Fundidor ... 1929 Idem ídem. 
Tornero ... 19.29 Idem ídem. 
Moldeador.. .. 1929 Idem ídem. 

Idem ídem. 
Entibador... .... ... .... ... 1928 Idem ídem. 
Soldador ... ; ... 192S Idem. ídem. 
Picador — > . . . .... .... ... 192S Idem. ídem. 
Idem ... .... j , , : ... 1928 Idem ídem, 
Idem ... .... :,., ... 1930 Idem ídem. 
Idem ... .... .... . ... 1931 Idem ídem. 
Idem ... j , , ... ... ,., 1932 Idem ídem. 
Idem ,., ... 1936 Idem ídem. 
Idem ,, , . . , . ,.. 1929 Idem ídem. ' 
Idem ... ,,, . . . ... ... 1930 Idem ídem.. 
Obrero... .. 1928 Idem ídem. ¡ 
Picador ... ... 1928 Idem ídem. 
Ayt. Picador . í • ,.. 19,29 Idem ídem. f • 
Idem ... .... .., ... ... 1930 Idem ídem. ^ 
Picador ... ... ... 1931 Idem ídem. ! 

.. 193-1 Idem ídem. 
Idem ... ... ... . . . ... .. 1936 Idem Ídem, 
Inspector.. . .., 192í; Idem ídem. '; 
Maquinista . . • ... 1928 Idem ídem. 
Cerrajero 1928 Idem ídem. 
Idem ... ,.. ,.. .. 1928 Idem ídem, 
Montador .. 192S Idem ídem. 
Ccrrr-jero .. 1928 Idem ídem. fe 
Pagador ... 1928 Idem ídem. 
Fundidor ... 1928 Idem ídem.- ^ 
Pintor 1928 - Idem ídem. K 
Delineante ... ¡ 1928 Idem ídem, tt 
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Koffibre y AprfHdos Profesión Rcem-jbzo Cuerpo o Caja de Recluta 

Antonio Casas ' ' ' 
1 I Morentin Villuendr. .. . 

é o m i n i Sabater Gómez 
Knnue R Gracia Moreno ... ••• 
S a g o Nobales Muriente 
Fernando Jariot Martmez 
]o.sén'a!eriano Martínez Biorje... 
Miguel Andreu Navarro... ... ••• 
Bonifacio Rodríguez Gai tero^ . . 
Julio Cañada Domínguez Gz.ide-

rcro ••• 
Je.rás Simón Labarta... 
Agustín Aznar Gómez 
]uÚo lusa 
Francisco Esteban Jimeno 

- Miguel Comin Gayan 
Martin Avista Bergua 
Tomás Turón Serrano 

lipi' /vl.ariano Sánche?. García 
C?.'-melo Loscos Gómez 
líusebio Lardie.s Oliván 
Emilio Eróles Fernández... . . . •.•• 
Eduardo Cerdán Uche ••••. 

Li Je.sú.': Lorenz Uche 
'•C ^^Fntiliano Larrosa Villuendas ... 

' " " • l i l eL i r o Morera Rujz 
. .. í losé Puevo Larrayad " • 

x-om?.'; Gon-.ález Marín 
fe"._GE|García Moliner 

j i e l Becerril Chueca 
ítonio García Zardoya ... .•• 
iios Herrera G.-'-cía 
as Sánchez Clavería 
Incisco Cantos Martínez . . . •••• 

t'fMartón Senoseaín 

ardo Ferrer jimánez ... 
losé Curto Aragonés... 
EuseTsio Domínguez Sanz 
(Clemente Romero Serrano • 
Saturnino Paricio Gonzalvo 
Simón Trasobares Grrcia 
Clemente Esteban Vera ... 
Emilio Estter Moneva 
Amador Chárlez Herrera ... ... 
Francisco Peña Gasch ... 
Andrés Esteban Borraz ... 
Antonio Artigas Artigas 
Jerónimo Adiego Andrés . . . •... 
Cayetano Ibáñez N?irvión ... . . . 
Lucio Carrasco Remón 
Bcrnardino Cartiés Villagrasa . . . 
Santiago Mercier Guillen 
Erne,sto Saleado Espert 
Manuel Beldarrain Echevarría... 
César Blanco Trébol 
luán Carballcda Cerío ... 
l-aureano Pérez Gauuza. . . 
losé Martin González ... 
Lorenzo Sánchez Molinero ... .... 
Ignacio Martin San Juan ' 

• francisco López Garcí,-, 
Atilano .\lonso Ar^üelles 
Gabino .^lasdalena VeláSco ... ... 
Manuel Casero Cienfué'^os 

^ A tredo Valdés Fernández ... ' . . . 
M«tvte Suárez Fernández 

Fresador . . . . . . 1928 
Tornero ... 1928 
Idem ...• 1928 
Moldeador ... •... >.. 1928 
Calderero 1928 
Ajustador s.j: 1928 
Ayr. Forjas ... . . . 1928 
Ajustador... . . . 1928 
Tornero ... ..... ...: .... 1928 . 

Idem ... "... 1928 
Idem ... 192.S 
Carpintero- ... .. . . . . 192S 
Idem í»: >•• 1928 
Idem ... . . . >..; rol >..: s.. 1928 
Idem ... 1..- f.r :,-•-<! sa-. •••• 19.28 
Pintor . . . . . . > . . , . . 1928 
Idem ... ... •... 1928 
Peón Cortador 1928 
Idem Elect 1928 
Idem de Evitaje ... 1928 
Tornero 1928 
Calderero 1928 
Modelista ... .,,.. . . , : . . . . . . 1928 
Fundidor r-.; >•• 1928 
Tornero ... •,.. 1928 
Peón •.., >-.. 1928 
Idem .- -...- T..: ..f y- 1928 
Idem ... >..: 19.28 
Forjador ... -.rr eit ;•••! 1928 
Tornero ... .... >..: 1928 
Cerrajero ... . . . 1928 
Idem ... , . . •...• 1928 
Ajustador... I* »t • . * 1928 
Idem ... 1928 
Idem ... •.,. 1928 
Idem 1928 
J. Almacén ... ...- >..• •...• 1928 
Ajustador... .. . •... •...• -...• 1928 
T. Taller ... ..v >.. 1928 
F.orfador ... 1928 
Tornero,.-... 1928 
Idem ... 1928 
Idem . . . , . . .... 1928 
Idem ;.., 1928 
Ajustador... .. . -.... . . . >.. 1928 
Fund idor . . . ^ .... 1928 
Idem .... ,... . . . 1928 
Tornero ... . . . . . . • 1928 
Calderero . . . 1928 
Fundidor 1928 
Técnico '.. •... 1928 
Apoderado . . . . . . : . . . 1928 
Informador ,..• .. . . . . >... 1928 
Tornero . . . . ; , . . . . . . 1928 
Vulcanizador ... . . . 1929 
Tornero :. 1928 
Resinero ... 1928 
Idem ... . . , 1928 
Idem ... 1928 
Idem ... >.. .... 1927 
Pi-:ador 1932 
Idem 1930 
A^aqninista Elec T-").29 

-.. 1931. 
I d e m . . . - 1933 

En la industria. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idetn ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 

Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem. ídem. 
Idem. ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.-
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Iderii ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídenií 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem Ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Ident ídem. 
Ideni ídem. 
Idem ídem. 

Caja Recluta de Pontevedráí i 
En la industria. 
Idem ídem. 

Bón. Orden Público 528. BilbaOi 
En la industria. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
M:\r. Idem. 
F. E. T. de Falencia.- _ 
Bón. Ingeniero de la 63 Div, 
F. E. T. de "Asturir.s. ^ • • 

1 Cía. In.i^enieros Pamplona, • 
Zaragoza, 30, 
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Mombrc y Apellidos 

Euscbio Ruiz Aguirre García ... 
Florentino Camino Orujo 
José Suárez Cr<rrilés .'. 
Federico Fernández Requena ... 
José Pitig Bisval 
Manuel Rivas Borras. ... ... 
Miguel Ferres Rivas 
Marcelo García Ortega ... 
Pedro del Valle Cerezo 
Miguel A . Vázquez Muñoz 
Antonio Gil Castillejo 
Rafael Alcaide Molina 
Aniceto Hernández Garcés 
Jesús Ortiz de Zarate Goícolea-.. 
Santío^o Sáez Gutiérrez 
Manuel Vila'ooa Bieite 
Antonio Otero Fontaiña 
Benito Alonso Alonso 
Jo.sé Blanco García ... ...; ... •... 
Justo Vilariño... ' ...• 
Elpido Cobelo Viso ... ... 
Antonio Muñoz García ... 
Ricardo Telia Portilli 
Alfonso Quesada Gálvez ...: .. . 
Antonio- Lozano Dáviln 
Félix Toribio Moreno 
Fernando González de Requena. 
Federico González Navarro 
Nicolás Rodríguez Pérez 
Dionisio Frías Julita ... 
José Rodríguez Martíne-z ... 
Antonio Gómez Rodulfo ...• ... 
Pablo Martínez Aimeida ... 
Antonio Folgoso .Moreno ... •... 
Pedro Cruz Aunon ... 
Tomás Villanueva Basarte ...• ... 
Ramón Acosta Costz ... .... ..-. ... 
Leonardo López Pescador 
Manuel Cisneros Arévri'o 
Tirso Manuel Verdún Alfranca. 
Máximo Osés Muerza 
Antonio Carcavilla Royo ... ... 
Felipe Tresniases Muñoz 
Felipe García Cantaiejo ... 
Pedro Sánchez Patrón 

Manuel Vilanova Vázquez 

Profesión Recm[ilaza Cuerpo 0 Caja de fei,^ 
- J 

» 

Zapadores, núm, 6. 
: I 

Curtidor .,. '.: , . . . 1928 En la industria. 
Idem 1928 Idem ídem. 
Pünteádbr... 1929 Idem ídem. 

Curtidos ... 192S Idem ídem. 

Ayt. O . Públicas ... . .. ... 1930 P. M. División 112. 

Frctor : 1929 Bón. Ingenieros Pamti í 
Peón ... 1930 14 Ligero de Artilleti! 

Mecánico 192,S En la industria. 

Chapista ... ' . ... 19^8 Idem ídem. T¡ 
Caja Recluta de Cóék̂ . 

Idem \ 1928 Idem ídem. (J 
Ingeniero 1929 En la industria. c 
Encargado F. .. .. . . . . . 19.29 Bón. Requetés AL-.vj, 

Pulidor:'. ... 1929 Bón. Orden Público Paltij 

Soldador . . . . 1928 En la industria, 

Ajustador ... . ... 192S Idem id-;ni, '-'•TS 
Tornero ... 1928. Idem ídem. 

... 1928 Idem ídem •Cí 
Ayt. Moldero ... 1928 Idem ídem. 

Tornero •. 1^28 Idem ídem. 

Técnico . ... 1928 Idem ídem. C( 

Jefe ídem ... 1928 Idem ídím, P 
Ajustador . .,. 1928 Idem ídem. ; bl 

... 1928 Idem ídem, te 

Idem ídem. i'á 

... 1928 Idem ídem. ye 

Jefe Prensa • 1928 Idem ídem, d< 

Of. de Red. ... 1932 Idem ídem. k 3( 

Ayt. .técnico .i ... 1932 Idem ídem.. K. 

Hil?.dür ... 1933 Idem ídem. pr 

Técnico ... 1931 Idem ídem. ^ 
; ds Abogado ,, , 1928 Idem ídem. 

^ 
; ds 

Obrero.. . . 1936 S. Leoento, 5. 
I I 

Ingeniero A . 1928 En la industria. 
I I 

Espec. ..; . . . . 1928 Idem ídem. •G 
Contramaestre 1928 Idem ídem. 

•G 

Maquinista . . . . 192S ídem Ídem. -

Cortador ... -1928' Idem ídem. 

Maquinista ... ...' .. . ... 1928 Idem ídem. i Espec. ... . 1928 Idem ídem. i 
Cortador , 19.28 Idem ídem. 

Técnico , 19.28 ídem ídem. 

Mae.stro 1-928 Idem ídem. 

Contramaestre 1928 Casíiü.i, 3. sx 

Espec 1928 ]• ]• T Orrn.sc. íli 
ch 

Burgos, 21 de septiembre de 1938.-III Año Triunfal .-I í l Generr.l de División, Lu'S O'í'j 

í n u n € 1 0 s 0 T I c i a i e ^ 

C O M I T E D E M t) N-E D A 

E X T R A N J E H A 

Día 24'de septiembre de 1938 

Cambios de compra de mone-

das * de P3t« 'día, püblisadcs de 

aeuwdo con !as 'disposiciones vi-̂  

J f e t í ^ i . 

Divisas procedentes «le expor-
taciones 

Francos 23,80 

Libras ... 42.45 

Dólares 8.58 

Liras ... ... -45,15 

Francos suizos 166,35 

•Reichsraark 3.45 

Belgas 144,70 

Florines. -4,72 

Escudos • 38,60 

Coronas checas 30,— 

Coronas suecas 

"Coronas, noruegas 

Coronas -danesas 

Divisas íibres int^o' 

a 
i« 
la 
la 
el 
u 
tí 

ría í 

Francos 

Libras 

Dólares 

Francos- suizos • 

Escudos ... ••• ••• • 

Peso raoiieSá leS»!' 

-lid 
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DIVISION HIDRAULICA DEL NOR-
i/rf; DE ESPAÑA 

AgUll:; 
...--sirBS.—Concurso de 

proyectos 

A N U N C I O 

Habiéndass formulado la psti-

k : ción que ss reseña «n la siguiente 

Nota 
Norcbre deí peticionario: Matilde 

Díaz Baodia. 
rdi c i ^ ;díl aprcvechamiento: Hi-

dráulico, con destino a la produc-
ción dea energía eléctrica. 

^€antidfld de agua que se pide: 
i\ Hu litros por segundo. 

Corriente de donde se ha de de-
rivar: Rio Tui-ia. 

Término municipal donde radi-
can las obras: Villacdrid (Lugo). 

Se abie un plazo de treinta días 
jiatui-aks, que terminará a las tre-
ce lloras de aquel en que se cum-

„ .plan, contándolos a partir de la pu-
blicación de esta petición, duran-
te el cual y en horas hábiles debe-
rá el peticionario presentar el pro-
yecto de las obras en las oficinas 
de fsta División, sitas en Oviedo, 
a timifciéndose. también "en las mis-

! iiias, durante el plazo fijado, otros 
provectos que tengan el mismo ob-
jeto que el de la petición anuncia-
dti o sean incompatibles-con él. 

Oiáedo, 19 de septiembre de 1938. 
nx Año Triunfal.—El Ingeniero Je-
fe •mtíí.ental, Fernando de La 
Giiarffia. 

EOMÜN?Í).43) CF, VJLÍ A v 

Rí?A DE PORTILtO 
TIE-

le 

VallaáoJid 
El primer día hábil, siguiente a 

aquel en que expire el plazo de 
quince <<3ias naturales desde la fe-
cha en que aparezca la inserción 
ageste anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, tendrán 
"gftr:en estas Casas Consistoria-

c^n las solemnidades de ley 

resinación en ¡os 
* ^ d e e s t a entidad que a con: 
- se expresan: 

• o 

• i S , "Llani-
por un periodo I 

íl^ Psse-

once, la de 15,430 pinos 
laduras, en el monte "Ho-' 

'O' otro periodo igual de cin-
en la tasación de 82.951.70 

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados con 
si'jeción a lo dispuesto en el ar-
tículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1524, siendo preciso con-
signar el 5 por 100 del importe glo-
bal de la tasación para tomar par-
te en la subasta. 

La presentación de pliegos ter-
minará a la hora de las trece del 
día hábil anterior a la celebración 
riel acto de subasta. 

El pago del api'ovechamiento se 
efectuará en la" c/c del Banco de 
España en la plaza de Válladolid, 
en cuatro plazos iguales, que ven-
cerán en los meses de febrero, ma-
yo agosto y octubre. 
. Los pirecios unitarios serán revi-

sados confornie a la Orden de la 
Junta Técnica,del Estado de 6 de 
enero de 1937. 

El adjudicatario quedará some-
tido a los Juzgados de esta villa o 
superiores, jerárquicos, según la 
cuantía de la incidencia. 

Si el rematante no, residiere en 
esta población, designará un domi-
cilio en la misma, para oír notifi-
caciones. 

Los poderes, cuando • fueren ne-
cesarios, serán bastanteados por 
cualquiera de los Letrados matri-
culados en Olmedo o Valladolid. 

Si el rematante no hiciere los 
pagos en las fechas fijadas; abo-
nará a la entidad un 5 por 100 en 
concepto de intereses. 
, Todos los gastos serán de cuenta 
del rematante. 

El licitador se atendrá a los plie-
go.'; de condiciones facultativa? y 
económicas, saivo la' modificación 
l)ov disposiciones legales. 

Dichos pliegos se hallan de ma-
nifiesto al público en el lugar don-
de ha de celebrarse la subasta res-
pectiva. 

Portillo. 7 de septiembre de 1936. 
I I I Año Triunfal.—El Alcalde-Pre-
sidente, M. Molpeceres. 

Modelo de proposición 

_ Don mayor de edad, vecino 
con cédula personal de cla-
tarifa , número ex-

pedida a... de de 193..., ente-
rado del anuncio para la licitáción 
en pública subasta del aprovecha-' 
miento de en el mont« de 
los propios de Comunidad, se com-
promete a veíiflcar el disfrute en 
el tiempo señala,do por el precio 

pesetas céntiinos (en le-c'!e.. 
tra), aceptando las condiciones es-
tipuladas en los pliegos de su ra-
zón. 

(Fecha y flrm.a del proponente.) 
En el sobre. — Proposición pava 

optar a la. subasta del aprovecha-
miento de (y a continuación el ob-
jeto de la misma). 

AYUNTAMIENTO DE PORTILLO 

Valladolid 

El primer dia hábil, siguiente a 
aquel en que expire el plazo de 
.quince días naturales desde la fe-
cha en que aparezca la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales, 
cor. las solemnidades de ley, la su-
basta primera del aprovechamien-
to de resinación de 60.152 pinos c 
entalladuras en el monte Arenas, 
da estos propios, en la tasación de 
359.317,95 pesetas, por un pejioda 
de cinco años. 

La subasta se celebrará a la ho-
ra de las doce, y la presentación 
de pliegos terminará a la hora de 
las trece del día hábil anterior a 
la celebración de la'misma. 

Las licitaciones se verificarán 
por me^io de pliegos cerrados, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar-
tículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, siendo preciso con-
signar el 5 por 100 del importe 
global de la tasación para tomai 
parte en la subasta. 

El pago del aprovechamiento 'se 
efectuará en la c/c del Banco de 
España en la Plaza de* Valladolid, 
o en Arcas municipales de este 
Ayuntamiento, en cuatro plazos 
iguales, que vencerán en las prime, 
ras, quincenas de los meses de fe-
brero, mayo, agosto y octubre. 

Los precios unitarios serán revi-
sados conforme a la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 6 de 
enero de 1937. 

El adjudicatario quedará someti-
do a los Juzgados de esta villa o 
superiores jerárquicos, según la 
cuantía de la incidencia. 

Si el rematante no residiere en 
esta población, designará un dq». 
micilio en la misma para oír no-
tificaciones. 

Los poderes, cuando fueren ne-
cesarlos, serán bastanteados por 
cualquiera de los Letrados matri-
culados en Olmedo o Valladolid. 

Si el rematante no hiciere los 
pagos en las fechas fijadas, abona-
rá a este Ayuntamiento un 5 por 

er. ccnc-s-pt-Q de interes^«. 
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Todos los gaütos serán de'cuen.-
' ta del rematante. 

E: licitador se atendrá a los plie-
gos de condiciones facultativas y 
económicas, salvo la modiñcación 
por- disposiciones legales. 

D-ichos pliegos se hallan de ma-
lüfiesto al público en el lugar don-
de ha de celebrarse la» subasta. 

Portillo. 7 de septiembre de 1938. 
IH Año Triunfal. — El Alcalde, 
M. Molv ' 

Modelo de proposición 

Don...,.., mayor de edad, vecino 
d:-.. ..'., con cédula personal de cla-
íi'̂  , tarifa número ex-
Píd ida a... de de 1&3..., ente-
rado del anuncio para la licitación 
en pública subasta del aprovecha-
ji'iento de en el monte , de 
los propios de «-sta villa, se com-
fíiomete ti verificar el disfrute en 
el tiempo señalado por el precio 
de pesetas céntimos (en 
Iftra), aceptando las condiciones 
€¡=tjpuladas en los pliegos de su 
razón. 

, (Fecha y ñrma del proponente.) 

En, el sobre.—Proposición para 
cptar a- la subasta del aprcvecha-
mfento de (y a continuación el ob-
jete de la misma). 

DIVISION HÍDRAÜLICA DEÍ-

NORTE DE ESPAÑA 

Apfoveehumientos. — Concurso ñe 

proyectos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado la peti-
ción que se reseña en la siguiente 

Nota 

Nombre del peticionario: D. José 
Tallón Villadóniga. 

Clase del aprovechamiento: Hi-
dráulico con destino a riego. 

Cantidad de agua que se pide: 
Diez litros por segundo". 

Corriente de donde se ha de de-
rivar: Rio Neira. 

• Término municipal donde radi-
can las obras: Láncara (Lugo). 

Se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales, con-
tándolos a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 
tíiij-ante el cual y en horas hábi-
les. deberá el peticionario presen-
tar el proyecto de las obras en las 

Oficinas de e.sta División, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en 
las mismas y durante el plazo lija-
do, otros, proyectos que. tengan el 
mismo objeto que la p-ttición anun-
ciada o sean incompatibles con él, 
precediéndose a la apertura de los 
pi'oyectos a las trece horas d-el pri-
mer día laborable siguiente al de 
terminación de dicho plazo, pu-
di-endo asistir f-.I acto todos los p€-
ticlonarios. 

Oviedo, 14 de sspti-ambre de 1938. 
HI Año Triunfal.—El Ingeniero Je-
fe accidental, Fernando de La 
Guardia. 

DIVISION HJDRAULICA DEL 

NORTE DE ESPAÑA 

Aprovechamientos. •— Concurso ilc 

proyectos 

A N U N C I O 

I-Iabiéndos-s fornmlado la peti-
ción que se reseña en la siguiente 

N o t a 

Nombre del peticionario: Socie-
dad Estaños de Silkda. 

Clase del aprovechamiento: Hi-
dráulico, con destino a producción 
de energía eléctrica. 

Cantidad de agua que se pide: 
Tres mil litros por segundo. 

Corriente de donde se ha de de-
rivar: Río Daza. 

Términos municipales donde ra-
dican las obras: Oarbia y Silleda 
(Pontevedra). 

Se abre un plazo,- que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturaks, contán-
dolos a partir de la fecha de pu-
bhcación del presente anuncio, du-
rai'its el cual y en horas hábi-
les, deberá el peticionario pre-
sentar el proyecto de las obras 
en las Oficinas de esta División, si-
tas en Oviedo, admitiéndose tam-
bién en las mismas y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que 
tengan el misnío objeto que la pe-
tición anunciada o sean incompa-
tibles con él, precediéndose a" la 
apertura de los proyectos a las 
trece horas del primer dia labo 
rabie siguiente al de terminación 
de dicho plazo, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios. 

Oviedo. 14 de septiembre de 1988. 
irt Año Triunfal,—El lagenifro Je-
fa accidtntiü, Fernando de La 
Guardia. 

í 

EDICTOS Y REQUISITOSlijI 

ORDENES 

Reqii isiíons 
Galdeano E:harri, Estslj; 

ds Evaristo y Maria, vinjjtí 

ñi!, de 35 años, nstiiralíte, 

r!-Durango. vecino de Dató 

nos, comparecerá ante Esiü-j; 

gado de Instrucción ée Oii--

díntro del término de fe .1 

a ccntar d:3dc la pubücatü: 

la presante, a constituirse en;, 

sión, bajo apercibimiento á 

si no lo hiciera será decteíi 

bride a efectcs de la cara:,' 

truida en este Ju:?ado cor. df,'. 

n í̂ero 3 de 1936, sc'ore hurto át: 

caballeria. 

Dado en Ordene? a 20 ¿; 

de 1538.—III Año Tiiunüj 

Juez de Instrucción accii 

(.¡.íegible);—El Secretario i:: 

(ijfgible). 

]MAL.\G.l 

J\ c q H i sito r í.i 

Montoya Contreras, líafá 
de Celestino y Natividad, ¿ê  
ta y un años tíe ídad, díj 
casado, natural c!e El Casi®) 
Lucubin (Jaén), cia'cücioeft 
del pu-erto, domiciliado 
m-fnte en iMálaga, y pm®-! 
causa que se le instíuyo poi'| 
puesto delito de PDIÍZOÜSÍ̂I 
parecerá ante el Jusz 
Capitán de Infantería ® ̂  
honoriíico, den Anto-r.o fej--
msa. sito en ComandaKin 
de Marina de esta capita-;, 
plazo de diez días, contad 
tir de la publicación deHf; 
13 en el BOLETIN OFI 
E-STADO y de esta provii»' 
blón de anuncios ds " 
dancia, para constiímrsj-
sión y responder a los e • 
le rJulten en dicha J 
apercibimiento que de 
lo será declarado rebe®' ^̂̂  

Málaga. 20 áe iuJij 
I I I Año Triunfa!.--' 
t! uctor, Antonio Lópsz 


